
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto dos (2) de dos mil veintidós (2022).  

 

A Despacho de la señora Juez el proceso ordinario adelantado por ALBA 

LUCIA VALENCIA DUQUE en contra de LUZ HELENA ROJAS CASTILLO, 

radicado 2020-299, informando que el proceso regresó del Tribunal. 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

Secretaria 
 

Auto Sustanciación No. 1615 
 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto dos (2) de dos mil veintidós (2022) 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por Sala Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Manizales, en providencia del 22 de julio de 2022, 

mediante el cual aceptó el desistimiento del recurso de apelación presentado 

por la apoderada judicial de la parte actora, frente al auto proferido por el 

despacho el 24 de junio del presente año, por medio del cual se abstuvo de 

decretar medida cautelar encaminada a la suspensión del traslado del cargo 

solicitada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

MARTHA LUCÍA NÁRVAEZ MARÍN 

Juez   

 
 

 

 

 

 
Por Estado Número 125 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. Manizales, agosto 3 
de 2022. 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

SECRETARIA 
 

 


